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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES. 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

·r·nmuel\t. I''EDEHAL PARTICULAR PRESUNTA RESPONSABLE: ALMA GABRIELA TRABAJANDO POR MÉXICO 
1'11!. .fUSTIC:lAAJJMJ.NlSTHATI\ · ~\ 

LÓPEZ V ÁZQUEZ 

EXPEDIENTE: 716/22-RA 1-01-4. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, 
ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE LA PARTICULAR ALMA GABRIELA LÓPEZ VÁZQUEZ, FUE INHABILITADA 
POR EL PERIODO DE TRES MESES. 

Con fundamento en los artículos 4 y 40 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que 
se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 20 16; 
en relación con el diverso 51, fracción 111, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de julio de 2020, y su reforma mediante Acuerdos SS/4/2024 y SS/1 0/2025, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 31 de enero de 2024 y 23 
de mayo de 2025, respectivamente, así como con los artículos 1, 3, fracción IV, 12, 
84, fracción 11, 209 y 226, fracción 1, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; en cumplimiento a lo ordenado en la sent_encia defini~iva ocho de 

marzo dos mil veintitrés, dictada en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa número 716/22-RA 1-01-4, incoado a la empresa ALMA GABRIELA 
LÓPEZ VÁZQUEZ, en la cual, se dictaron los siguientes puntos resolutivos: 

" ... PRIMERO.- Este Órgano reso/utor concluye que fa autoridad investigadora sí 

acreditó los hechos atribuidos a la particular presunta responsable C. ALMA 

GABRIELA LÓPEZ VÁZQUEZ, y por tanto Hes responsable administrativamente por 

dicha conducta. 

SEGUNDO.- Se impone a la particular presunta responsable C. ALMA GABRIELA LÓPEZ 

V ÁZQUEZ, con fundamento en el artíc ufo 8 l, párrafo primero, fracción /, inciso b) de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas la sanción administrativa 

consistente en inhabilitación temporal para participar en adquisiciones. 

arrendamientos. servicios u obras públicas por un periodo de tres meses. la cual 

deberá ejecutarse de conformidad con /o ordenado en /os artículos 84, fracción /1, y 

226, fracción/, de fa citada Ley General. 

TERCERO.- Asimismo, se le impone a la particular presunta responsable C. ALMA 
GABRIELA LÓPEZ V ÁZQUEZ, el pago de fa indemnización por los perjuicios causados a 
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la Hacienda Pública Federal, a efecto de reparar la totalidad de los mismos en 
cantidad de $31,923.20 (treinta y un mil novecientos veintitrés pesos 20/100 M. N.), la 
cual deberá ejecutarse de conformidad con ro ordenado en los artículos 84, fracción 
1/1 y 225, fracción 11. de la Ley Generar de Responsabilidades Administrativos. y deberá 
pagarse actualizada, en términos del artículo 86 de dicho Ley ... " 
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